
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintinueve (2023). 

 
                  

Ref. Respuesta Vigilancia Judicial Administrativa CSJBTO23-17544 Vigilancia 
2023-4264 de MARIA DEL CARMEN QUINTERO MURCIA en contra del 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ y OTRO.  

 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá – Magistrado Ponente Héctor Enrique Peña Salgado, en 
la decisión aprobada en sala del 24 de enero de 2024, que confirmó el 
proveído del 29 de noviembre de 2023, y ordenó remitir copia de esta 
vigilancia a la Secretaria de esa Corporación a fin que reparta una nueva 
vigilancia.  
 
CÚMPLASE 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 
JUEZ 
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